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DECLARACIÓN INTERPRETATIVA CONJUNTA RELATIVA A 

LAS DISPOSICIONES SOBRE PROTECCIÓN DE LAS INVERSIONES 

QUE FIGURAN EN EL ACUERDO MARCO AVANZADO 

ENTRE LA UNIÓN EUROPEA 

Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, 

Y LA REPÚBLICA DE CHILE, POR OTRA 

 

 

La Unión Europea y sus Estados miembros y Chile formulan la siguiente Declaración interpretativa 

conjunta, relativa a las disposiciones sobre protección de las inversiones que figuran en el Acuerdo 

Marco Avanzado. 

 

A la luz de sus compromisos en virtud del Acuerdo de París aprobado en virtud de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, hecho en París el 12 de diciembre 

de 2015 («Acuerdo de París»), las Partes confirman que sus inversionistas deberían esperar que las 

Partes adopten medidas que se conciban y se apliquen para luchar contra el cambio climático o 

hacer frente a sus consecuencias presentes o futuras, mediante la mitigación, la adaptación, la 

reparación, la compensación o de otro modo. 

 

Al interpretar las disposiciones sobre protección de las inversiones establecidas en el Acuerdo 

Marco Avanzado, el Tribunal o el Tribunal de Apelación establecidos en virtud de los 

artículos 17.34 y 17.35, respectivamente, deberían tener debidamente en cuenta los compromisos de 

las Partes en virtud del Acuerdo de París y sus respectivos objetivos de neutralidad climática. 
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Así pues, las Partes confirman su entendimiento de que las disposiciones sobre protección de las 

inversiones previstas en el Acuerdo Marco Avanzado serán interpretadas y aplicadas por dichos 

Tribunal o Tribunal de Apelación teniendo debidamente en cuenta los compromisos de las Partes en 

virtud del Acuerdo de París y sus respectivos objetivos de neutralidad climática, y de forma que las 

Partes puedan aplicar sus respectivas políticas de mitigación del cambio climático y adaptación a 

este. 

 

 

 


